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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes                                                                                          DESPACHO Nº 210

                                                            EXPEDIENTE N° 4793/09  .-

HONORABLE  CÁMARA:   

                                             Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ha  estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: BLOQUE PANU –DIP. SCHRÖDER DE BRUZZO, CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA DIP. NAZAR- PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE INVITA A LA SRA. MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  LIC. VIRGINIA ALMARA DE COLOMBI A BRINDAR INFORMES A LA H. CAMARA SOBRE LOS CAMBIOS DEL  PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL Y DISEÑO CURRICULAR INSTITUCIONAL.-
                                            Por haber perdido actualidad, y, por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto,  os aconseja  prestéis vuestra aprobación para el pase AL ARCHIVO del presente expediente.- 
                                            DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los       17     días del mes de Noviembre  del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA :

        Dip. RECALDE SILVIA                                                 Dip. SCHRÖDER DE BRUZZO MARIA CRISTINA

                     Vicepresidente                                                                                          Presidente

Dip. CASSANI PEDRO GERARDO                                                   

                  Vocal  1º                                                                                                       

SEÑORA  SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     17    de Noviembre   del 2009.-                                 

